
I.E.S. SIERRA DE SEGURA                      DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
2020/2021                   TIC 4º ESO 
 
1ª EVALUACIÓN (39 SESIONES): U.D. 1, 2 y 3     
2ª EVALUACIÓN (34 SESIONES): U.D. 4, 5 y 6 
3ª EVALUACIÓN (30 SESIONES): U.D. 7 y 8 
 
Ø CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria establece 
(asociados a cada Bloque de Contenido) los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables para la materia de Tecnología 
de la información y la comunicación en la ESO. Y la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los ha completado. 

 
Para el curso de 4º de ESO, estos criterios y estándares son los siguientes: 

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1. Hardware y 
software. Redes  
 

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes 

1. Utilizar y configurar equipos informáticos identificando los 
elementos que los configuran y su función en el conjunto. CD, 
CMCT, CCL. 
2. Gestionar la instalación y eliminación de software de 
propósito general. CD, CMCT. 
3. Utilizar software de comunicación entre equipos y sistemas. 
CD, CCL, CSC. 
4. Conocer la arquitectura de un ordenador, identificando sus 
componentes básicos y describiendo sus características. CD, 
CMC. 
5. Analizar los elementos y sistemas que configuran la 
comunicación alámbrica e inalámbrica. CD, CMCT, CSC. 

1.1. Realiza operaciones básicas de organización y 
almacenamiento de la información.  
1.2. Configura elementos básicos del sistema operativo y 
accesibilidad del equipo informático.  
2.1. Resuelve problemas vinculados a los sistemas 
operativos y los programas y aplicaciones vinculados a los 
mismos. 
3.1. Administra el equipo con responsabilidad y conoce 
aplicaciones de comunicación entre dispositivos. 
4.1. Analiza y conoce diversos componentes físicos de un 
ordenador, sus características técnicas y su conexionado.  
5.1. Describe las diferentes formas de conexión en la 
comunicación entre dispositivos digitales. 

2. Ética y estética en 
la red 
 

                                 Bloque 1. Ética y estética en la interacción en red. 

1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del 
individuo en su interacción en la red. CD, CSC. 
2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de 
información digital con criterios de seguridad y uso 
responsable. CD, CSC, CAA. 
3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales 
alojados en la web. CD, SIEP, CSC. 

1.1. Interactúa con hábitos adecuados en entornos virtuales.  
1.2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas 
para la protección de la información personal.  
2.1. Realiza actividades con responsabilidad sobre 
conceptos como la propiedad y el intercambio de 
información.  
3.1. Consulta distintas fuentes y navega conociendo la 
importancia de la identidad digital y los tipos de fraude de 
la web.  
3.2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos 
de autor y materiales de libre distribución. 

3. Software ofimático 
4. Imagen digital 
5. Edición de audio y 
vídeo 
 

Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital. 
1. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para la 
producción de documentos. CD, CCL, CMCT. 
2. Elaborar contenidos de imagen, audio y vídeo y desarrollar 
capacidades para integrarlos en diversas producciones. CD, 
CCL, CEC. 

1.1. Elabora y maqueta documentos de texto con 
aplicaciones informáticas que facilitan la inclusión de 
tablas, imágenes, fórmulas, gráficos, así como otras 
posibilidades de diseño e interactúa con otras características 
del programa.  
1.2. Produce informes que requieren el empleo de hojas de 
cálculo, que incluyan resultados textuales, numéricos y 
gráficos.  
1.3. Elabora bases de datos sencillas y utiliza su 
funcionalidad para consultar datos, organizar la información 
y generar documentos.  
2.1. Integra elementos multimedia, imagen y texto en la 
elaboración de presentaciones adecuando el diseño y 
maquetación al mensaje y al público objetivo al que va 
dirigido.  
2.2. Emplea dispositivos de captura de imagen, audio y 
video y mediante software específico edita la información y 
crea nuevos materiales en diversos formatos. 

6. Seguridad 
informática 

Bloque 4. Seguridad informática. 

1. Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la 
protección de datos y en el intercambio de información. CD, 
CSC. 
2. Conocer los principios de seguridad en Internet, 
identificando amenazas y riesgos de ciberseguridad. CMCT, 
CD, CSC. 

1.1. Analiza y conoce diversos dispositivos físicos y las 
características técnicas, de conexionado e intercambio de 
información entre ellos.  
1.2. Conoce los riesgos de seguridad y emplea hábitos de 
protección adecuados.  
1.3. Describe la importancia de la actualización del 
software, el empleo de antivirus y de cortafuegos para 
garantizar la seguridad. 

 



2.1 Conoce los principios de seguridad en Internet, 
identifica amenazas y riesgos de ciberseguridad. 

7. Páginas Web Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos. 

1. Utilizar diversos dispositivos de intercambio de información 
conociendo las características y la comunicación o conexión 
entre ellos. CD, CCL, CSC. 
2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando 
información textual, numérica, sonora y gráfica. CD, CMCT, 
CCL. 
3. Conocer los estándares de publicación y emplearlos en la 
producción de páginas web y herramientas TIC de carácter 
social. CD, CSC. 

1.1. Realiza actividades que requieren compartir recursos en 
redes locales y virtuales.  
2.1. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en 
estructuras hipertextuales.  
2.2. Diseña páginas web y conoce los protocolos de 
publicación, bajo estándares adecuados y con respeto a los 
derechos de propiedad.  
3.1. Participa colaborativamente en diversas herramientas 
TIC de carácter social y gestiona los propios. 

8. Internet. Redes 
sociales 

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión 

1. Desarrollar hábitos en el uso de herramientas que permitan 
la accesibilidad a las producciones desde diversos dispositivos 
móviles. CD, CSC. 
2. Emplear el sentido crítico y desarrollar hábitos adecuados en 
el uso e intercambio de la información a través de redes sociales 
y plataformas. CD, CSC. 
3. Publicar y relacionar mediante hiperenlaces información en 
canales de contenidos multimedia, presentaciones, imagen, 
audio y video. CD, SIEP, CEC. 
4. Conocer el funcionamiento de Internet, identificando sus 
principales componentes y los protocolos de comunicación 
empleados. CMCT, CD, CAA. 

1.1. Elabora materiales para la web que permiten la 
accesibilidad a la información multiplataforma.  
1.2. Realiza intercambio de información en distintas 
plataformas en las que está registrado y que ofrecen 
servicios de formación, ocio, etc.  
1.3. Sincroniza la información entre un dispositivo móvil y 
otro dispositivo.  
2.1. Participa activamente en redes sociales con criterios de 
seguridad.  
3.1. Emplea canales de distribución de contenidos 
multimedia para alojar materiales propios y enlazarlos en 
otras producciones. 
4.1 Conoce el funcionamiento de Internet, identifica sus 
principales componentes y los protocolos de comunicación 
empleados. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

• Observación (O): se evaluará la conducta y actitudes, participación, compañerismo, cooperación, asistencia, respeto a 
las normas de seguridad en el taller, respeto al material, empatía, esfuerzo por superarse, hábito de trabajo, realización 
de las tareas propuestas, etc. 
Es imprescindible acudir a clase con todo el material: cuaderno (con las tareas hechas), libro y utensilios de escritura. 
Cada día que el alumno/a no traiga el material contará como una ausencia de material, siendo sancionado con un parte 
si llegasen a acumular tres. 
La puntualidad es un factor muy importante y el hecho de acumular tres retrasos supondrá un parte. 
La observación se tendrá en cuenta también como instrumento de evaluación si la docencia tuviera que realizarse de 
forma online durante cualquier periodo del curso. 

• Cuaderno de trabajo (C): comprobando que esté completo, el orden y la limpieza, faltas de ortografía y que las 
actividades estén corregidas. Deberán incluir todas las fichas de clase que se hayan realizado. 
El cuaderno de trabajo deberá llevarse al día y siguiendo las directrices establecidas si tuviéramos que realizar docencia 
online. 

• Pruebas escritas (P.E.): se valorarán los conocimientos, las capacidades de comprensión, expresión y razonamiento, la 
correcta ortografía y presentación, y la utilización del lenguaje científico-técnico adecuado.   
Las pruebas escritas seguirán realizándose si tuviéramos que realizar docencia online. Se determinará la forma en la 
que se realiza cada prueba según las directrices del centro. 

• Pruebas orales (P.O): valorando la expresión oral y correcto uso del lenguaje. 
• Pruebas prácticas (P.P.): proyectos donde se valorará tanto la realización del mismo, la presentación, el 

comportamiento adecuado a la hora de trabajar o el cuidado del material utilizado. 
En ocasiones se propondrán pruebas prácticas que deberán realizarse en casa si en el centro no pudieran llevarse a cabo 
debido a las normas establecidas en el protocolo Covid. 

• Trabajos de investigación (T): valorando el contenido y la estructuración, el vocabulario y la redacción, la presentación 
y limpieza, la utilización de las distintas fuentes de información, la entrega en fecha y forma establecida y la 
presentación y exposición. Se tendrá en cuenta que la información no se haya copiado directamente sino que sino 
sintetizando y elaborando las respuestas según el enfoque que cada uno vaya a darle. 
En ocasiones se propondrán trabajos de investigación que deberán realizarse en casa si en el centro no pudieran llevarse 
a cabo debido a las normas establecidas en el protocolo Covid. 
 

El profesorado de tecnología no está obligado a repetir una prueba que no haya sido debidamente justificada mediante documento 
médico oficial. 

 



Ø CALIFICACIÓN 

La evaluación de los estándares se realizará utilizando los diferentes instrumentos de evaluación: 
- La calificación de cada evaluación se realizará sumando la nota ponderada de las pruebas prácticas (50%), del trabajo 

observado durante las clases (30%) y de la prueba escrita trimestral (20%).   
- La calificación de cada unidad didáctica se realizará haciendo la media aritmética de la calificación de todas las prácticas 

relacionadas con dicha unidad. Para superar una unidad didáctica habrá que obtener una calificación de al menos 5 puntos 
sobre 10. 

- Para superar una evaluación el alumno tendrá que haber obtenido al menos un 5 en todas las unidades vistas en esa 
evaluación. Si ha superado todas las unidades didácticas, la calificación se realizará haciendo la media aritmética de las 
notas obtenidas en dichas unidades didácticas. En caso contrario, la evaluación estará suspensa y deberá recuperar las 
unidades didácticas no superadas. 

- Para calcular la calificación final del alumno/a que haya superado las tres evaluaciones, se realizará la media aritmética de 
las notas obtenidas en las tres evaluaciones. 

Si existe constancia de que un alumno/a ha copiado, ha permitido que otros copiaran de su trabajo, o ha participado en cualquier 
actividad o estrategia orientada a mejorar los resultados académicos suyos o de otros mediante procedimientos deshonestos, la 
prueba puede considerarse suspensa, con una nota de 0 puntos. 

Recuperación: al comienzo de cada evaluación y en los primeros días de Septiembre se realizarán pruebas específicas que tendrán 
que realizar aquellos alumnos/as que no hayan superado la anterior evaluación. Estas pruebas pueden ser escritas, prácticas o 
presentación de trabajos. 
 
Ø Se consideran faltas de actitud: 

- Las acciones o comportamientos tipificados como faltas leves en las Normas establecidas por el centro. 
- La acumulación reiterada de retrasos injustificados a la hora de incorporarse a clase. 
- No respetar las normas de seguridad y salud. 
- No respetar las normas establecidas en el Protocolo Covid del centro. 
- No participar de forma activa en clase. No mostrar interés o esfuerzo. 
- Las faltas de respeto (insultos, injurias, burlas, etc.) a los compañeros, a los profesores o a terceras personas, no sólo en clase. 
- El mal uso o los comportamientos agresivos o destructivos contra el material de compañeros, de profesores, de terceras personas, 

material, etc.   
- La apertura de partes sancionadores de conducta, a cualquier alumno/a, implicarán su posible exclusión de las actividades 

complementarias que se realicen fuera del centro. 
- Cualquier otro comportamiento que, por su gravedad y/o las circunstancias en que se produzca, sea considerado por el profesor/a 

como tal. 
 

Ø MATERIALES 

- Fichas proporcionadas por el profesorado 
- Cuaderno para la asignatura 
- Plataforma Moodle 

 
 

 


